
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debemos de estar unidos en esta lucha que no es otra que despertar sensibilidades que hagan 

comprender que Puente Castro y los que aquí vivimos tenemos la necesidad de ser escuchados y ser 

tenidos en cuenta. 

Tenemos que hacer oír nuestras propias necesidades, nuestra visión y esperanzas de futuro, 

nuestras cargas sociales ya asumidas… 

Un conjunto de situaciones que dan unas características a Puente Castro suficientes para que 

haya llegado el momento de que la unidad de todos tenga que ser escuchada y tenida en cuenta 

por nuestro Ayuntamiento. 

No se trata de ideologías. Es simple y llanamente exigir una oportunidad de mejorar en un futuro. 

Es la necesidad de no estancarnos. 

 184 ALOJAMIENTOS DE INTEGRACIÓN SOCIAL son la guadaña para un barrio de las características de Puente 

Castro. Segaría cualquier posibilidad de mejora. 

 184 ALOJAMIENTOS DE INTEGRACIÓN SOCIAL construidos además en unos terrenos dotacionales de un nuevo 

polígono de nuestro barrio es una injusticia para quienes pusieron sus esperanzas y sus ahorros e hipotecaron 

su vida en el y en Puente Castro. 

 184 ALOJAMIENTOS DE INTEGRACIÓN SOCIAL son un azote injusto a este barrio que no va a crecer en exceso 

porque está limitado físicamente y  también por varios ayuntamientos a su alrededor. 

 184 ALOJAMIENTOS DE INTEGRACIÓN SOCIAL en un polígono que no está diseñado para aumentar su 

edificabilidad en más de un 50%. Ya que al construir en nuestros terrenos dotacionales 184 viviendas más 

aumentará de 360 viviendas que era su máximo fijado a 544 viviendas, algo que es evidentemente injusto. 

  

Pero la injusticia mayor es que nuestro barrio tenía y tiene un terreno 

destinado para estos alojamientos de integración en otro polígono y 

que nuestro barrio tenía ya fijada la cantidad de 61 .Es ahí donde tienen 

que construirlas  

PUENTE CASTRO NO 

SE VENDE 

¡¡¡BASTA YA!!! 

QUE NO NOS QUITEN 

LO NUESTRO 

 

COMO VECINO: NO PUEDES CONSENTIRLO, EXIGE 

RESPETO A LOS TERRENOS DOTACIONALES 


